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CIRCULAR 
DFE-AMTC-1755-2024 / DFE-AFEC-0950-2024 

30 de setiembre del 2024 
 

Para:  Directores Médicos, Médicos Prescriptores, Jefaturas de Servicios de Farmacia, 

Comités Locales de Farmacoterapia de Hospitales Nacionales, Regionales, 

Periféricos, CAIS y Áreas de Salud  

 
Asunto:   Disponibilidad de Artemeter 20mg y lumefantrina 120mg, código 1-10-01-0195 

 
Estimados señores. 
 
Luego de saludarles, aprovechamos la presente para realizar un recordatorio sobre la 
disponibilidad del medicamento mencionado en el epígrafe, el cual se encuentra indicado 
en el tratamiento para adultos y niños en casos P. falciparum resistente a Cloroquina, según 
lo indicado en la Norma Nacional de Malaria y avalado por el Comité Central de 
Farmacoterapia, con los siguientes esquemas: 
 
Para los pacientes sospechosos de Malaria y que sean procedentes de las siguientes zonas 
geográficas serán considerados resistentes a cloroquina: África subsahariana, Tailandia, 
región amazónica-Brasil, Colombia, Guyana, Ecuador, Venezuela, Escudo Guyánes, 
confirmados mediante laboratorio.  
 
Adultos mayores de 35kg:  
El tratamiento recomendado son 3 días y debe fraccionarse en 6 tomas con tabletas de 
Artemeter 20mg + Lumefantrina 120mg con base al siguiente esquema: 4 tabletas como 
dosis inicial, luego a las 8 horas nuevamente 4 tabletas y luego al día siguiente 4 tabletas 
dos veces al día (mañana y noche) por 2 días (para un total de 24 tabletas).  
 
Niños menores a 35kg:  
El tratamiento recomendado son 3 días y debe fraccionarse en 6 tomas con tabletas de 
artemeter 20mg + lumefantrine 120mg según el siguiente esquema: 
 

Peso Día 1 Día 2 Día 3 

5 kg a menos de 15 kg  
(Total de tabletas-6)  

 

Tomar 1 tableta como 
dosis inicial, luego a las 8 
horas tomar nuevamente 
1 tableta 

Tomar 1 tableta en la 
mañana y 1 tableta en la 
noche 

Tomar 1 tableta en la 
mañana y 1 tableta en la 
noche 

15 kg a menos de 25 kg 
(Total de tabletas-12) 

Tomar 2 tabletas como 
dosis inicial, luego a las 8 
horas tomar nuevamente 
2 tabletas 

Tomar 2 tableta en la 
mañana y 2 tableta en la 
noche 

Tomar 2 tableta en la 
mañana y 2 tableta en la 
noche 

25 kg a menos de 35 kg 
(Total de tabletas-18) 

Tomar 3 tableta como 
dosis inicial, luego a las 8 
horas tomar nuevamente 
3 tableta  

Tomar 3 tableta en la 
mañana y 3 tableta en la 
noche 

Tomar 3 tableta en la 
mañana y 3 tableta en la 
noche 
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Primaquina 15 mg tabletas: en el esquema de malaria resistente a Cloroquina y el uso 
concomitante de Artemeter + Lumefantrina, en niños y adultos es de una sola dosis de 0.75 
mg/kg/día VO dosis única en el primer día (día 1). 
 
Mujeres embarazadas: 
Artemeter 20mg + Lumefantrina 120mg: No se encuentra recomendado para mujeres en el 
embarazo. 
 
Adicionalmente, se recuerda que actualmente, se encuentran establecidos los siguientes 
sitios centinela: 
 
1. Hospital San Juan de Dios 
2. Hospital Enrique Baltodano Briceño 
3. Hospital Ciudad Neily 
4. Hospital Dr. Tony Facio 
5. Hospital Monseñor Sanabria 
6. Hospital San Carlos 
7. CAIS Siquirres 
 
El servicio de la farmacia, de acuerdo con la aparición de casos y confirmación de 
diagnóstico, debe solicitar el tratamiento requerido al centro más cercano considerando la 
zona geográfica y las vías de comunicación, aunque no sea el que le corresponde según la 
red de servicios oficial, mediante los procedimientos establecidos para el traslado de 
medicamentos.  
 
Atentamente,  
 

ÁREA DE FARMACOECONOMÍA 
 

ÁREA DE MEDICAMENTOS Y 
TERAPÉUTICA CLÍNICA 

  
  
  
  
  
  

Dr. Hugo Marí Piva 
Jefe 

Dr. Carlos Icaza Gurdián 
Jefe 

 
HMP/CIG/mjga  
Cc:  

 Lic. Jorge Quirós Cedeño, jefe, Área de Gestión de Medicamentos  
 Dra. Xiomara Badilla, Sub-Área de Vigilancia Epidemiológica 
 Archivo 
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